
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 17 de mayo de 2022. A 
despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado de la parte 

demandante allegó memorial de dependencia judicial. Sírvase proveer.  

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo (Valle), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
  

Radicación:      76-622-40-03-001-2015-00133-00  
Proceso:      Ejecutivo 

Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Rubén Darío Osorio 

Auto:               809 
 

En atención al memorial del apoderado judicial de la parte ejecutante a 
través del cual designa como su dependiente judicial a la señora SANDRA 

PATRICIA LASSO, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.114.120.433, pertinente es indicar que no cumple con las exigencias 
del artículo 27 del Decreto 196 de 1971, toda vez que se omitió aportar 

certificado universitario que la acredite como estudiante de derecho, por 
lo que solo podrá recibir información del proceso, sin acceso al 

expediente. 
 

En consecuencia, el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 
ABSTENERSE de tener a la señora SANDRA PATRICIA LASSO como 

dependiente judicial del doctor JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑOS, 
por lo enunciado en precedencia, aclarando que a aquella solo se le 

brindará información del proceso, sin que tenga acceso al mismo.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLESE, 

 

La juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 

 

                 

                     
 

 

 

 

 

ACB. 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 18 DE MAYO DE 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en de la misma fecha. 
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